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COMUNICADO 
RETORNO PRESENCIAL POST CUARENTENA PREVENTIVA 

   

Santa Cruz, Junio 28 de 2021 

Estimada Familia Uncana, junto con saludarles afectuosamente y esperando se 
encuentren muy bien, informamos que habiendo cumplido los días correspondientes 
a Cuarentena preventiva colegial, estamos en condiciones de re - iniciar nuestro 
Retorno Presencial y así ir finalizando este Primer Semestre. 

Siempre es necesario recordar que más que siempre es tiempo de seguir 
cuidándonos, sin olvidar nunca las tres medidas más básicas para hacerlo: lavado de 
manos, uso correcto de mascarilla y según imagen de más abajo (a propósito 
de la Variante Delta, las autoridades como el Centro de Control de 
Enfermedades (CDC) indica que los tipos más recomendados son los de tela 
(certificados por los centros de salud), quirúrgicas y las N95 o FFP2 y distancia 
física). 1 

Compartir que todos los lunes nuestros profesores(as) y colaboradores, reciben stock 
para la semana (KN95) y que el Colegio cuenta con stock para reposición en caso de 
que algún estudiante necesite hacer recambio. 

 

 

 
1 https://www.biobiochile.cl/noticias/salud-y-bienestar/cuerpo/2021/06/25/las-mejores-mascarillas-
para-combatir-la-variante-delta-segun-el-minsal-estas-son-sus-diferencias.shtml 
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COMUNICADO 
RETORNO PRESENCIAL POST CUARENTENA PREVENTIVA 

No nos cansemos de repetirlo/practicarlo y seamos agentes de promoción de esto de 
tal manera que juntos podamos salir de esto lo más pronto posible. 

Queremos comunicarles algunas informaciones de relevancia para el retorno 
presencial, siempre considerando que la asistencia presencial es VOLUNTARIA y, 
por lo tanto, decisión de Uds. como familia. 

I. Sobre Retorno Presencial 

- Este se inicia el día martes 29 de junio y según horario de ingreso según 
corresponda a curso. Recordar que en presencialidad tenemos horarios de 
ingreso diferidos los que fueron publicados el 01 de marzo 2021 en sitio web 
institucional y que se muestran en la siguiente tabla:  

GRUPO CURSO HORA ENTRADA HORA SALIDA 

1 8° A y B a II° 
Medio 

08:00 12:45 

2 III° - IV° Medio 
 

08:15 13:00 

3 5° a 7° 
A y B 

 

08:30 13:15 

4 3° y 4° 
A y B 

 

08:45 13:30 

5 1° y 2° 
A y B 

 

09:00 13:45 

6 NM - Kínder 
A y B 

 

09:15 12:00 

 

- Las Burbujas de aprendizaje para Sistema Híbrido presentan la misma configuración 
que al ingresar a Cuarentena preventiva colegial.  

- Mantenemos la posibilidad de ingreso para todos los estudiantes desde Nivel Medio 
hasta IV Medio a las 08:00 horas (Para facilitar el traslado y compatibilizar horarios 
de trabajo de los Padres y Apoderados). Aquellos estudiantes que no ingresen a 
clases efectivas de acuerdo a los horarios diferidos establecidos, se dirigirán a una 
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COMUNICADO 
RETORNO PRESENCIAL POST CUARENTENA PREVENTIVA 

Sala de Espera (en todo momento habrá personal para cuidado de dichos 
estudiantes) debidamente preparada para aquello y según normativa sanitaria 
vigente. Una vez transcurridos los tiempos de espera, irán a su respectiva sala cuando 
corresponda su inicio de clases por horario. 

- Seguimos con el ingreso al Colegio por la entrada principal para todos la que 
cuenta con separador de policarbonato transparente y utilizar ambas mamparas, a fin 
de resguardar el cumplimiento de las medidas sanitarias en esta contingencia de 
pandemia. 

- Solicitamos encarecidamente chequear los síntomas respiratorios y generales 
de sus hijos(as) antes de enviar al Colegio y tal como lo indica nuestro Plan de 
Funcionamiento de inicio de año2. 

- Compartimos la tabla según Protocolo de Alerta Temprana COVID-19 de los 
Ministerios de Salud y Educación (publicado en nuestra página web) la que 
debemos aplicar en forma irrestricta, en caso que un estudiante evidencie alguna 
sintomatología. 

 

 

 

 

 
2 Página 11, letra f) 
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COMUNICADO 
RETORNO PRESENCIAL POST CUARENTENA PREVENTIVA 

 

- Insistimos en chequear los síntomas respiratorios y generales antes de enviar 
al Colegio según pauta anterior y en función de esta decidir la asistencia de su hijo(a) 
al Colegio. 

- Compartimos que en  referencia a la Calefacción de las salas estamos solicitando 
autorización para hacer uso de los Climatizadores de los que disponemos. Esto a las 
autoridades competentes y una vez obtenida la información les comunicaremos en 
forma inmediata. Sumado a esto estamos en revisión para adquisición de monitores 
de CO2 y/o Purificadores de aire de tal manera de implementar a partir del 2° 
semestre. 
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COMUNICADO 
RETORNO PRESENCIAL POST CUARENTENA PREVENTIVA 

- Informamos que en referencia a la Ventilación de las salas, esta sigue siendo 
según se indica: 

a) Durante la clase se mantienen las  2 últimas ventanas posteriores parcialmente 
abiertas. 

b) Los estudiantes que coincida su puesto en dichas ventanas, se reubicarán en 
la sala de clases, siempre respetando la distancia solicitada por normativa. 

c) Durante los recreos, se abrirán todas las ventanas y puertas. En este punto es 
fundamental la colaboración de los estudiantes para generar sentido de 
colaboración y trabajo en equipo. Ciertamente en los más pequeños (hasta 4° 
básico) los asistentes auxiliares se encargan de esta función lo que no exime 
que los estudiantes también puedan colaborar siendo guiados por el 
Profesor(a) que los atienda en dichos momentos. 

d) Después de cada recreo, las ventanas y puertas se vuelven a cerrar, quedando 
sólo abiertas las indicadas en el punto a) 

- Indicamos que, dado el contexto de Voluntariedad para la presencialidad, es que 
a fines del mes de Julio recibirán una nueva encuesta en la que deben consignar su 
decisión familiar para presencialidad/virtualidad, decisión que es de suma importancia 
para re - determinar acciones con fines logísticos y/u operacionales y que será válida 
por los meses de AGOSTO y SEPTIEMBRE. 

 
Finalmente insistir en el debido cumplimiento de las indicaciones sanitarias antes, 
durante y después de la llegada de sus hijos e hijas al colegio, así mismo como en 
sus hogares. En esta sinergia es que podremos seguir avanzando en nuestro proceso 
educativo e ir disminuyendo las posibilidades de retroceder en el contexto del plan 
Paso a Paso del Ministerio de Salud. 

Les saludan fraternalmente 

Salud y Paz 

 

Diego González Zúñiga 

Director 

 

          Alberto Toro Covarrubias                                            Karla Pérez Zúñiga  

           Gerente Administración                                                     Jefa UTP      
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          Danila Lucero Poblete                                       Pedro Ordenes Tapia 

   Encargada Convivencia Escolar                  Jefe Gestión Disciplina Escolar y Operaciones 

  

  
 


